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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de agosto de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a lo dispuesto en auto de 7 de abril de 2022, de las excepciones 

propuestas por la parte pasiva, se corre traslado a la interesada por el término de 

diez (10) días de conformidad con lo normado en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. Secretaría proceda conforme lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2. Ahora, como quiera que mediante memorial radicado el 26 de mayo de 

2022 (índice 030), la parte demandada solicitó la reducción del porcentaje de la 

medida cautelar decretada en auto de 28 de junio de 2021 que libró mandamiento 

de pago, el Despacho atendiendo a que se encuentra acreditada la existencia de 

otras  obligaciones de la misma naturaleza en cabeza del señor FABIAN ALFONSO 

DAVILA, esto es, frente a los niños MARÍA PAULA DAVILA BECERRA y MATHIAS 

DAVILA BECERRA, de conformidad con lo normado en los artículos 129 y 130 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia en concordancia con el artículo 600 del 

C.G.P., disminuirá el embargo decretado en auto de 28 de junio de 2021 al 

16.6666%,  Líbrese comunicación al pagador del demandado, dando alcance al 

oficio No. 1457 de 8 de agosto de 2021. Ofíciese como corresponda. 

 

3. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el respectivo trámite. 

 

 

Notifíquese ,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   126 de 03/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

YPD 
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